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É la provimia de León 
Servicio provincial de Ganadería 

CIRCULAR NÚMERO 6 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento .de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la Fiebre afto-
sa en el t é rmino munic ipa l de E n -
cinedo cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 21 de 
Agosto de 1944. 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial, para general conocimien
to. 

León, 7 de Febrero de 1945. 
408 El Gobernador civil, 

i | o • \ - ' '. . ' 
l , : - : , o' o 

CIRCULAR NÚM. 7 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

leí vigenteReglamento de Epizootias 
26 de Septiembre de 1933. y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro-
uncial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la Fiebre a ñ o 
sa» en el t é r m i n o munic ipa l de V a l -
delugueros, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 21 de 
Agosto (de 1944. 
. L o que se publ ica en este pe-

fiódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 7 de Febrero de 1945. 
E l Gobernador civi l . 

CIRCULAR NUM. 8 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933* y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre af; 
tosa en el t é r m i n ^ munic ipa l de 
Almanza , cuya existencia fué de 
clarada oficialmente con fecha 12 de 
Agosto de 1944. . 

L o que se publ ica en este per iód ico 
oficial para general nocimiento, 

León, 7 de Febrero de 1945. 
410. E l Gobernador civil , 

Delegaclóo de Hacíenfla de la 
p t l n c l a de León 

I N S P E C C I O N D E L T R I B U T O 

Servicio de Amillaramiento 
Se pone en conocimiento de los 

Ayuntamientos, Juntas periciales y 
contribuyentes en general, que a 
partir, del día 21 deí actual mes de 
Febrero c o m e n z a r á n los trabajos de 
invest igación general con el fin de 
llegar al s eña lamien to de las cifras 
globales de riqueza rúst ica y pecua
r ia por las que han de tributar los 
municipios que a c o n t i n u a c i ó n se 
expresan: 

Partido judic ia l de L a Bañeza 
Al i j a de los Melones 
L a Ant igpa 
L a Bañeza 
Bercianos del P á r a m o 
Bast i l lo del P á r a m o 
Castrillo de l a Valduerna 

Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Gebrones del Río 
Destriana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto: 
Regueras de Ar r iba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adr ián del Val le 
Safti Cris tóbal de laPolantera 
¡San Esteban de Nogales 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Mar ía de la Isla 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna 
Vi l l aza la 
Zotes del P á r a m o 

Partido, judicial de Astorga 
Astorga 
Benavides de Orbigo 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 
L u c i l l o 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Mar ina del Rey 
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Santiagomillas 
Truchas 
T u r c i a 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo _ ^ 
Vil lagatón • 
Vi l l ame j i l 
Vi l laobispo de Otefo 
Vil larejo de Orbigo 
Vil lares de Orbigo 

Partido judic ia l de L a Vecilla 
B o ñ a r 
Cá rmenes 
L a E r c i n a 
Matallana 
L a Po la de Cordón 
L a Robla 
V i l l a m a n í n 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Valdelugueros 
Valdepié lago 
Valdeteja 
L a Vec i l l a 
Vegacervera 
Vegaquemada 

Partido judic ia l de Marias de Paredes 
Los Barr ios de L u n a 
Cabril lanes 
Campo de la L o m b a 
L á n c a r a de L u n a 
Murias de Paredes 
Las O m a ñ a s 
Palacios del S i l 
Rie l lo 
San Em i l i ano 
Santa María de O r d á s 
Soto y A m í o 
Valdesamario 
Vegarienza* 
V i l l a b l i n o 
León , 16 de Febrero de 1945.—El 

Ingeniero Agrónomo, Ju l io Cor tázar . 
— E l Ingeniero de Montes, José Mar ía 
Butler.—V.0 B.0. E l Delegado de H a 
cienda, José A . Díaz. 484 

ittislnctóB misiisr_ 
Ayuntamiento de 

Caracedo 
La Corporac ión munic ipa l en se

s ión del d ía 30 de Diciembre próxi
mo pasado y 13 de Enero ú l t imo , a 
pe t ic ión da tres vecinos de ésta loca
l idad , ha acordado conceder tres por
ciones de terreno, sobrante de v íapú-
b l ica , para edificar, cuya s i tuac ión , 
mensura y linderos, se,describen a 
c o n t i a u a c i ó n : 

1. ° Terreno que sita en los Sardo
nes, t é r m i n o de Carucedo, de hacer 
150 metros cuadrados, que l inda : 
Norte, Este y Oeste con campo, y Sur 
con carretera que pasa por esta v i l l a . 

2. ° Otro terreno, el cual sita en 
«El Bandén» , de hacer ochenta y un 
metros cuadrados, l inda por el Este 
con reguera, Norte con sobrante de 
vía públ ica , Sur con carretera y Oes
te con camino p ú b l i c o . 

3. ° Otro terreno que así t a m b i é n 
sita en los Sardones, de hacer 223 
metros cuadrados, que l inda: Este 

casa Herederos de Demetrio Cuadra
do, Sur con carretera de Ponferrada 
a Orense, Norte con camino púb l ico 
y Oeste con terreno sobrante de vía 
públ ica . 

Por tanto y en cumplimiento a lo 
mandado por las disposiciones v i 
gentes, se anuncia por medio del 
presente para que las personas que 
es crean perjudicadas, presenten 
la r ec l amac ión , debidamente rein
tegradas y d e m á s justificaciones a su 
derecho durante e l plazo de quince 
días en la Sscre tar ía Mun ic ipa l , pa
sados los cuales no se d a r á n por ad
mitidas cuantas fueren presentadas. 

Carucedo, a 13 de Febrero de 1945. 
— E l Alcade Ricardo Bel lo . 

458 N ú m . 55.-64,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secre tar ía d e l Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon^-
diente al pasado ejercicio de 1944, 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el pe r íodo de exposic ión y 
en los ocho d ías siguientes, 

• •* - o • ' • .-
o '"-o • • 

Por este Ayuntamienio se proce
de rá al deslinde y amojonamiento 
de los caminos y veredas de este 
Munic ip io , al día siguiente háb i l ai 
en que aparezca, el presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , lo que a tal fin se pene en 
conocimiento de los hacendados, 
vecinos y, forasteros, para que si lo 
consideren necesario, se hallen pre
sentes, con los documentos legales 
que acrediten su legí t ima propiedad, 
si se creyesen perjudicados. 

Valdemora, Í2 de Febrero de 1945.— 
E l Alcalde, Justo Mart ínez. . 460 

Ayuntamiento de 
Mansil la de las Malas 

L a Corporac ión munic ipa l de m i 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 10 del actual, a c o r d ó por unani
midad, la venta en públ ica subasta 
de la casa l lamada «Cuartel Viejo», 
sita en el casco de la v i l l a , y a l sitio 
denominado Convento. Mide de fa
chada 31 metros, por 8 de fondo, y 
l inda por los cuatro aires con terre
no comunal . 

L o que se pone en conocimiento 
del públ ico para que las personas 
que se crean con derecho a parte o 
al total de la finca deslindada, pre
senten sus reclamaciones en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, pasa
dos los cuales no serán atendidas. 

Mans i l la de las-Malas, 13 de Febre
ro de 1945.—El Alcaide, Santiago Ca
bello. 552 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Formado el reparto de carnes y 
bebidas para el corriente ejercicio, 
se hal la de manifiesto al púb l i co er\ 
la Secretar ía munic ipa l , por el plazo 
de ocho días , al objeto de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan formular por escrito las re
clamaciones que crean peitinehtes. 
Los contribuyentes que no presen
ten por escrito reclamación1, se con
sideran concertados y exentos de. 
fiscalización, y aquellos que recla
men y no sean atendidos, q u e d a r á n 
sujetos a fiscalización y p a g a r á n can 
arreglo a las tarifas de la Ordenanza 
aprobada por la Superioridad. 

Por igual plazo, y a los efectos de 
reclamaciones, se halla expuesto al 
púb l i co él reparto de ganade r í a por 
t ráns i to (vía públ ica) , 

Cubil las de Rueda, a 12 de Febre
ro de 1945.—(ilegible). 448 

Junta vecinal de Acebes del P á r a m o 
Confeccionadas las cuentas de 1943 

y 1944, de esta Junta vecinal, quedan 
de manifiesto al púb l i co , con sus jus
tificantes, por el plazo de quince días;~ 
en el domic i l io del que suscribe» 
dentro del cual pueden ser exami
nadas y formularse las reclamacio
nes que se crean pertinentes contra 
las mismas. 

Acebes, 14 de Febrero de 1945.— 
E l Presidente, Herminio V , Mar
t ínez. 465 

Admimsfraciiin de Inslicia 
Cédula de citación 

E n el juicio verbal c i v i l de desa
h u c i ó que se sigue en este Juzgado 
a instancia de D. Casimiro de la To
rre Pérez, contra D.a María Rafael 
Reguera y otros se a c o r d ó citar a di
cha seño ra para que el d ía veintiuno, 
del actual y hora de las once de la 
m a ñ a n a comparezcan ante este Juz
gado sito Pilotos Regueral n ú m . 6 a 
fin absolver las posiciones que se le 
formulen por la parte actora. 

León a 14 de Febrero de 1945.— 
Jesús G i l . 

466 N ú m . 54.—21,00 ptas. 
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